
Expediente: 221/15
Carátula: GALVAN MONICA ELIZABETH C/ RUIZ FABIO LEONARDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20127342890 - ESCUDO SEGUROS SA., -DEMANDADA
27233085788 - GALVAN, MONICA ELIZABETH-ACTOR
90000000000 - RUIZ, JUAN FELIPE-DEMANDADO
90000000000 - RUIZ, FABIO LEONARDO-DEMANDADO
90000000000 - CARRIZO, RAÚL ARMANDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 221/15

*H20901785344*
H20901785344

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: GALVAN MONICA ELIZABETH c/ RUIZ FABIO LEONARDO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE. N° 221/15.-

Concepción, 16 de octubre de 2025.

 Agréguese el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 14/10/2025 -
27233085788 RODRIGUEZ GRACIELA ALICIA -Concepto: BONOS DE MOVILIDAD - JUSTICIA DE
PAZ -Nro Comp: 350791895 -Monto: 18733.-

 Con la movilidad acompañada, líbrese nueva rogatoria a igual tenor que el oficio H20901782830, de
fecha 07/10/2025, con destino al Juzgado de Paz de Atahona.- DGG

Actuación firmada en fecha 16/10/2025

Certificado digital:
CN=MURO Josefina Inés, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27338172090

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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